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Me dirijo a usted y, por su digno intermedio, a quienes corresponda, a fin de solicitar la 
vinculación del bachillerato de egresados del INAES, quienes han culminado sus estudios de 
la Educación Media con DNI y que actualmente cuentan con Cédula de Identidad Paraguaya, 
conforme al siguiente detalle: 

 

 - Micaela Jazmín Ruiz, CI 9329403 (DNI 43918129), egresada del Colegio Privado 
Heaven Kingdom Christian School, año 2019. Se encuentra registrada en el RUE ES con su 
DNI y se requiere se vincule a su cédula de identidad paraguaya, para el inicio del proceso 
de registro de su título de Licenciada en Educación Inicial del INAES. 

 

- Marco Antonio Insaurralde, CI 9231426 (DNI 46064411), que cuenta con 
Resolución de Reconocimiento de Estudios N.° 804 de fecha 25 de mayo de 2020, habiendo 
culminado sus estudios de Educación Media en el Establecimiento Escuela Provincial de 
Educación Secundaria N.° 98 C.U.E N.° 3401108-00, de la Ciudad de Clorinda, Provincia de 
Formosa. Se encuentra registrado en el RUE ES con su DNI y se requiere se vincule su 
reconocimiento de estudios a su cédula de identidad paraguaya, para el inicio del proceso de 
registro de su título de Licenciado en Educación de la Física y Química del INAES. 

 

- Ivonne Leila Cabrera, CI N.° 8632629 (DNI 40639055), egresada del Colegio 
Parroquial John F. Kennedy, año 2015. No se ha podido registrarla en el RUE ES con su 
cédula paraguaya y requiere la vinculación de su cédula de identidad paraguaya, para el 
inicio del proceso de registro de su título de Licenciada en Educación Escolar Básica del 
INAES. 

 

Como institución, entendemos de la complejidad de esta tarea que, probablemente, 
requiere del apoyo de otras instancias del MEC, además de su dependencia, por lo que 
solicitamos de sus buenos oficios para articular las acciones requeridas, a fin de dar 
respuesta a los egresados. Asimismo, es importante mencionar que, nos encontramos con el 
tiempo justo para dar cumplimiento a los tiempos establecidos en la reglamentación de la Ley 
N.° 7110/2023 “De simplificación de trámites para la gestión y expedición de títulos…”, por 
lo cual, se acude a su instancia con el propósito de encontrar una salida favorable para el 
trámite de los egresados. 

 
Al agradecer la atención que pudiera brindar a la presente, me despido de usted, con 

distinguida consideración y respeto. 
 
 
 

Prof. Dra. Claudelina Marín Gibbons 
Directora General, INAES. 



 
 

 

 


